
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
JR. GREGORIO DELGADO N° 260 - TARAPOTO

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 3 2 ?  -2012-A- MPSM
Tarapoto, q% de Junio del año 2012

VISTO :

El Expediente N°. 8043 de fecha 06 de Junio del 2012, presentado por los 
Contrayentes W IL K E R  R A M IR E Z  IN G A  y M A R IA  E S TE LA  H U A N Sl 
TA P U LL IM A , quienes solicitan Matrimonio Civil Ordinario, y;

C O N S ID E R A N D O :

Que, los contrayentes han cum plido con presentar los requisitos exigidos 
por la Ley N°. 26497 y D. S. N°. 015-98- PCM. Ley Orgánica del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, que a su vez faculta a las 
Municipalidades a realizar M atrim onio Civil;

.Y con el visto bueno de la Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría 
Jurídica, Sub Gerencia de Promoción de la Salud y Defensa de los Derechos y Área 
de Registro Civil;

De conform idad con la Ley Orgánica de M unicipalidades N°. 27972 
Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil N°. 26497;

SE R ESU ELVE:

y Ley

A R T IC U L O  P R IM E R O .- D E C LA R A R  aptos para contraer M atrim onio Civil, 
a los contrayentes W IL K E R  R A M IR E Z  IN G A  y M A R IA  E S TE LA  HU A N Sl 
TA P U LL IM A , cuya cerem onia m atrimonial se realizará el día Jueves 28 Junio 
del año 2012, a las diez de la mañana (10:00 a. m)

A R T IC U L O  S E G U N D O .- Encargar al Área de Registro Civil de la Sub 
Gerencia de Promoción de la Salud y Defensa de los Derechos, la ejecución del 
presente acto matrimonial.

R E G IS TR E S E , C O M U N ÍQ U E S E  Y A R C H ÍV E S E .
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